
 

                                                 
 
 
Neltume  en Informe Rettig 
Volumen 1. Parte 3. Capítulo 3 
 
“Neltume.  
A mediados de 1981 fue denunciada por campesinos de la zona de Neltume, 
Décima Región, la existencia de un campamento de guerrilleros en ese sector. Se 
trataba de militantes del MIR ingresados clandestinamente al país como parte de 
la llamada Operación Retorno, quienes intentaban establecer una base en la zona 
cordillerana del sur el país, donde se instalaría a futuro la dirigencia de su 
colectividad.  
 
A raíz de esta información se inició un intenso operativo con agentes de la CNI 
enviados desde Santiago y personal de Carabineros y del Ejército.  
 
En julio de 1981 fue descubierto por los efectivos de seguridad el campamento, el 
que se encontraba en etapa de construcción. En esa oportunidad fue incautada 
gran cantidad de material y documentación. El grupo huyó hacia zonas más 
altas, siendo seguido por los agentes.  
 
En el mes de agosto los militantes del MIR decidieron enviar a dos de sus 
miembros a las ciudades del llano con el fin de buscar alimentos y reanudar los 
contactos partidarios. Sin embargo, ellos fueron detenidos por agentes de la CNI 
y conducidos a Santiago. Estos detenidos revelaron el lugar en que debían 
juntarse con sus compañeros, y el santo y seña que debían emplear.  
 
Aprovechándose de esta información los agentes dieron muerte a Raúl Rodrigo 
OBREGON TORRES, técnico topográfico, el 13 de septiembre de 1981 cuando 
concurría a reunirse con sus compañeros, teniendo la Comisión la convicción de 
que fue ejecutado, valiéndose los agentes del conocimiento que tenían del lugar 
del encuentro y del santo y seña. Por lo anterior es falsa la versión oficial que en 
el caso de ésta, como de la mayoría de las restantes muertes, se difundió a través 
de comunicados por DINACOS, en donde se señaló que se produjeron a 
consecuencias de enfrentamientos.  
 
El 17 de septiembre fue también ejecutado por las fuerzas de seguridad Pedro 
Juan YAÑEZ PALACIOS, ayudante de electricista, quien se había separado del 
grupo debido a que se encontraba en muy malas condiciones físicas, dadas las 
adversidades climáticas que debían soportar, habiéndole sido amputado por sus 
compañeros un pie que se le había congelado y gangrenado. Este hecho le 
permite a la Comisión llegar a la convicción de que es altamente improbable de 
que haya opuesto resistencia.  
 
Por esa fecha el grupo se dividió y tres de ellos se dirigieron al sector de Remeco 
Alto, a casa de una pariente de uno de ellos, con el fin de obtener alimentos. Los 
militares fueron alertados de la presencia de estas personas por los propios 
moradores de la casa y los sorprendieron mientras dormían, dándoles muerte. 
Fallecieron así los obreros Patricio Alejandro CALFUQUIR HENRIQUEZ y 
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Próspero del Carmen GUZMAN SOTO, en el interior de la vivienda, la que quedó 
totalmente destruida por los disparos. José Eugenio MONSALVE SANDOVAL, 
también obrero, alcanzó a huir algunos metros de la casa, siendo alcanzado y 
ejecutado. Le consta a la Comisión que en ninguna de estas muertes hubo 
resistencia previa por parte de las víctimas. Todo esto sucedió el 20 de 
septiembre de 1981.  
 
Al día siguiente fueron ejecutados los dos miembros del grupo que habían sido 
detenidos al principio de los hechos, de nombres René Eduardo BRAVO 
AGUILERA y Julio César RIFFO FIGUEROA, ambos obreros, quienes habían 
sido conducidos al lugar del operativo desde Santiago. En el comunicado 
distribuído por DINACOS no se señala la forma en que fallecieron estas personas 
y no se reconoce el que estaban detenidas en forma previa. Otras informaciones 
provenientes de la CNI dan cuenta de la detención pero señalan que habrían sido 
muertas al intentar darse a la fuga, versión que resulta inverosímil dado lo 
amplio del despliegue militar y la celosa custodia a que deben haber estado 
sometidos, lo que se ratifica con la omisiones del comunicado oficial.  
Finalmente, el 28 de noviembre de 1981 en Quebrada Honda, fue ejecutado por 
efectivos del Ejército, el practicante Juan Angel OJEDA AGUAYO. El relato de un 
testigo presencial de los hechos le hace fe a esta Comisión en el sentido que 
tampoco hubo realmente un enfrentamiento en esta oportunidad.  
 
Al ponderar estos casos, debe tenerse presente lo que se ha dicho en la Primera 
Parte, Capítulo II de este Informe. Es preciso separar claramente los hechos o 
intenciones que puedan imputársele a los que fueron muertos, e incluso las 
consideraciones sobre su peligrosidad, de la licitud o ilicitud de los actos de la 
autoridad en combatirlos.  
Desde luego, ninguna norma puede pedir que el Estado renuncie a combatir una 
insurgencia. Incluso más, ninguna norma puede pedirle que la combata con 
medios poco eficaces. Pero sí cabe exigir el cumplimiento, en toda circunstancia, 
de ciertas normas que regulan el empleo de la fuerza.  
 
Teniendo esto en cuenta, la Comisión considera que en los hechos de Neltume las 
autoridades, que ya habían detenido a dos de ellos, estuvieron en posición de 
aprehender a los restantes, en todos menos en uno de los casos, en lugar de 
darles muerte. Si Neltume quiso ser, en los deseos de sus participantes, el 
comienzo de una guerrilla, fue, en la práctica, dado el fracaso y lamentable 
estado de los militantes del MIR envueltos en esta operación, y la enorme 
superioridad de las fuerzas del Estado, una operación más policial que 
propiamente militar. Existiendo racionalmente la alternativa de una aprehensión, 
en cada una de las situaciones examinadas, no fue lícito optar por ejecutarlos, 
menos aún a quienes estaban físicamente en poder de sus captores.  
 
El único enfrentamiento real en estos hechos tuvo lugar entre Miguel CABRERA 
FERNANDEZ, obrero, quien cayó el 16 de octubre de 1981 en la localidad de 
Choshuenco al ser descubierto por carabineros y luego de producirse intercambio 
de tiros entre ellos. La Comisión considera que su muerte se produjo a 
consecuencias del enfrentamiento, y sin violación de sus derechos humanos.  
 
En todos los demás casos, y dado lo que se ha expuesto, la Comisión considera 
que trata de ejecuciones, en violación de los derechos humanos de los afectados.” 
 
__________________________________________ 
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